Dirección General OEPM
OBSERVACIONES DE LA FUNDACIÓN CEFI 
AL PROYECTO DE ORDEN MINISTERIAL POR EL QUE SE MODIFICAN LOS PLAZOS MÁXIMOS DE DETERMINADOS TRÁMITES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCESIÓN Y REGISTRO DE PATENTES

Comparece a efectos de presentar observaciones al Proyecto de nueva Orden Ministerial por el que se modifican los plazos máximos de determinados trámites de los procedimientos de concesión y registro de patentes
Dña. Nuria García García, Gerente de la Fundación CEFI (Centro de Estudios para el Fomento de la Investigación), en el plazo conferido para presentar alegaciones al Proyecto de Orden por el que se modifican los plazos máximos de determinados trámites de los procedimientos de concesión y registro de patentes, como mejor proceda en derecho, comparece a efectos de exponer los comentarios de la Fundación CEFI en relación con el citado Proyecto.
Observaciones a cada uno de los apartados del proyecto de Orden Ministerial:

Observaciones CEFI al apartado Segundo: plazos establecidos en RD 2245/1986

1. La reducción de un mes, de cuatro meses a tres en los plazos de los trámites, del artículo 13 párrafos 2 y 3, para la reivindicación del derecho de prioridad, siendo una formalidad, no plantea inconvenientes.


2. El plazo de presentación de las solicitudes divisionales pasa de tres meses (art. 18.3) a dos meses. Teniendo en cuenta que el Art. 18(2) confiere dos meses a partir de una notificación indicando falta de unidad, más un mes a partir de otra notificación posterior constatando que no se subsanan los defectos, y pidiendo dividir, no existe dificultad en la aplicación ya que el solicitante debe contemplar depositar una divisional cuando se le plantea una falta de unidad. Hablaríamos, según estas modificaciones, de un mínimo de 2+2 meses. 

3. El plazo del Art. 20 para proporcionar un certificado de exposición pasa de cuatro a dos meses. De nuevo, es una formalidad que no entraña dificultades en la aplicación. Si bien si conviene constatar que sorprende que la ley española así modificada, en este punto,  se diferencie de la ley Europea que permite cuatro  meses para cumplir este trámite.

4. Este apartado relacionado con los plazos para observaciones de terceros al IET, y del solicitante para contestar a dichas observaciones es de difícil aplicación práctica. Pasa de 2+2 meses a 1+1 meses. Aquí ya no estamos hablando de meras modificaciones formales estamos  ante argumentos sustanciales que pueden afectar al contenido y calidad del procedimiento. 
Si bien el acceso electrónico e internet acorta de manera considerable los plazos, esta nueva obligación es severa, pasar de cuatro meses a dos es difícil de cumplir máxime en el caso de la utilización de un agente de patentes donde se deben contemplar los plazos de transmisión. 

5. El plazo del Art. 35(3) relativo al cambio de modalidad de propiedad industrial de la solicitud de patente se acorta un mes, pasa de dos meses  a un mes. No reviste problema siendo nuevamente una formalidad.

Observaciones CEFI al apartado Tercero: Plazos del RD 812/2000
Tratándose de una modificación que afecta a solicitudes de patentes del sector de la alimentación, CEFI solo tiene el comentario en este apartado de considerar la modificación del plazo como una formalidad consistente con la modificación del punto 5 anterior.


Observaciones CEFI al apartado Cuarto: Plazos de la Ley 11/1986
Por medio de esta propuesta de modificación el plazo de petición del examen previo sería reducido de tres meses a un mes a partir de la publicación del IET. De nuevo se trata de una formalidad a cumplir y va en la misma dirección que la modificación del punto 4 anterior.  

Conclusión 
Con carácter general se trata de una modificación de plazos y trámites concretos que pueden considerarse formales. Solo la modificación que afecta al punto 4 del RD 2245/1986 es la que plantea mayores dificultades para su puesta en práctica.

Es una buena iniciativa el evitar que el proceso de registro se alargue en exceso a través de una mejora de los plazos de concesión y tramitación. Sin embargo, conseguir una promoción efectiva de la propiedad industrial que haga posible el cambio hacia un modelo económico que descanse en la productividad y la innovación no se consigue, en modo alguno ni únicamente, mejorando los plazos máximos de tramitación. Es necesaria una decidida política que favorezca la innovación y proteja adecuadamente las patentes. 
Esperamos que estas propuestas tengan el efecto esperado, de reducción de los trámites de concesión. Muchas compañías usan procedimiento general de concesión sin examen a nivel nacional para luego acceder al sistema europeo solicitando el examen a la Oficina Europea de Patentes. El objetivo de utilizar el sistema nacional de concesión es conseguir una patente española rápidamente por lo que obviamente el solicitante agiliza al máximo éstos plazos de formalidades para lograr dicho objetivo. 
El esfuerzo en la reducción de plazos debe ir dirigido no solo al administrado sino también a la Administración acortando los plazos de tramitación de expedientes de patentes. Nos constan los esfuerzos de la Oficina en esta dirección pero los tiempos medios de concesión de patentes deben mejorar. 
El esfuerzo debería también ir dirigido a mejorar las sinergias y los vínculos entre la Oficina Europea y la OEPM en los casos en  los que la Oficina nacional se utiliza como primera instancia para obtener de forma simple una prioridad para posteriormente acceder al sistema europeo, las nuevas comunicaciones y la tecnología documental lo permiten.  
Fundación CEFI. Madrid, a 1 de julio de 2011.
